
  

Machala, 1 de Febrero del 2016 

Sr. 
Diego Germán Guzmán Loaiza 
Presente.- 

De mi consideración: 

Con el presente me permito hacerle conocer que de conformidad a lo que 
establece el artículo Trigésimo Quinto del Estatuto Social de 

ECUAINMOBILIARIA S.A. Ud. ha sido designado GERENTE 
GENERAL de la compañía, por el periodo de CINCO AÑOS, contados 
desde la fecha de la inscripción de este nombramiento en el Registro Mercantil 
del cantón Machala con todas las atribuciones y deberes establecidos en los 
artículos vigésimo cuarto y vigésimo quinto del Estatuto Social de la empresa; 
y, de conformidad al artículo vigésimo sexto, a usted le corresponde ejercer la 

representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía. 

ECUAINMOBILIARIA S.A., se constituyó mediante Escritura Pública 
celebrada ante la Notaria Sexta del Cantón Machala, Dra. Lenny Blacio 
Pereira, el 1 de Febrero del 2016, la misma que se inscribe en el Registro 

Mercantil de Machala conjuntamente con este nombramiento, de conformidad 
a lo que establece la nueva ley de compañía. 

Particular que comunico a usted para los fines consiguientes. 
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C. 4070213071-7 

Dirección: Avda. 25 de Junio Km. 

     

  

Y. vía a Pasaje frente a Ecridal



  PRÁMITE NÚMERO: 506 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN MACHALA 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO... 

  
  
  
    

NÚMERO DE REPERTORIO: 362 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 03/02/2016 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 93 

REGISTROSS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS   
  

  
1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: 

NOMBRES DEL ADMINISTRADOR 
  ECUAINMOBILIARIA S.A. 

  
  
    

GUZMAN LOAIZA DIEGO GERMAN 

IDENTIFICACIÓN 0702130717 

CARGO: GERENTE GENERAL 

PERIODO(Años): 5       
  

2. DATOS ADICIONALES: 

NO APLICA ] 

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
  
FECHA DE EMISIÓN: MACHALA, A 

Y > 

CARLOS MIGUEL GA IDALGO. 7 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANFÓNMACHALA 

EL MES DE FEBRERO DE 2016 
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